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MEMORÁNDUM  0173/18

Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la
Sesión Ordinaria Núm. 078, de fecha 26 de Abril de 2018, que a continuación se describe:

ACTA ORDINARIA NÚM. 078/6.1.- “ACUERDO 315/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR UNANIMIDAD
EN SENTIDO POSITIVO, LA AUTORIZACIÓN AL C. ROBERTO REZA ROSALES,  DE SUBDIVIDIR UN
PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL LOTE 08 MANZANA 13 EN CALLE MÁXIMO LEYVA NO.
543 OTE. COLONIA AMPLIACIÓN 5 DE MAYO, CIUDAD LERDO, DGO. CON CLAVE CATASTRAL: 016-
013-008. QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 200.00 M2. LA VIGENCIA DEL PRESENTE
ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE
CATASTRO, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA EN
CONSECUENCIA”...……………………………………………………………………………………….…….........

ACTA ORDINARIA NÚM. 078/6.2.- “ACUERDO 316/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR UNANIMIDAD
EN SENTIDO POSITIVO, LA AUTORIZACIÓN A LA C. MARÍA DEL PILAR LUÉVANOS ROJAS, DE
SUBDIVIDIR UN PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL LOTE 18 MANZANA 120 ZONA 17 EN
CALLE DALIAS NO. 364 COLONIA VILLA JARDÍN, CIUDAD LERDO, DGO. CON CLAVE CATASTRAL:
017-120-018. QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 256.00 M2. LA VIGENCIA DEL
PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA
CUANDO ES PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECTOR DE CATASTRO, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE
PROCEDA EN
CONSECUENCIA”………………………………………………………………………………………………….......

MEMORÁNDUM  0174/18

Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la
Sesión Ordinaria Núm. 078, de fecha 26 de Abril de 2018, que a continuación se describe:

ACTA ORDINARIA NÚM. 078/7.1.- “ACUERDO 317/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR MAYORÍA EN
SENTIDO POSITIVO, CON DOS ABSTENCIONES POR PARTE DE C. RUBEN DE LA ROSA SOSA,
DÉCIMO PRIMER REGIDOR Y M.D.P. JONATHAN HERNÁNDEZ GONZALEZ, DÉCIMO CUARTO
REGIDOR, LA AUTORIZACIÓN A FOMENTO COMERCIAL LAGUNERO, DEL CAMBIO DE DOMICILIO
Y DENOMINACIÓN DE LA LICENCIA DE ALCOHOLES CUENTA NO. T-28963, DEL SUPERMERCADO
“OXXO LA GOMA” UBICADO EN CARRETERA FEDERAL KM. 40 226+600 EN EJIDO LA GOMA, MPIO.
DE LERDO, DGO. A MINISÚPER “EL PARADERO” COMODATARIO LA C. GUILLERMINA CHAVARRÍA
GONZÁLEZ, EN DOMICILIO UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA NO. 2, COLONIA BENITO JUÁREZ
EN LA LOCALIDAD DE CARLOS REAL, MPIO. DE LERDO, DGO. LA VIGENCIA DEL PRESENTE
ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN DE ALCOHOLES, TESORERO MUNICIPAL, CONTRALOR MUNICIPAL Y
DIRECTOR DE ALCOHOLES, PARA QUE SE PROCEDA EN
CONSECUENCIA”………………………………………………
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MEMORÁNDUM  0173/18

Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la
Sesión Ordinaria Núm. 078, de fecha 26 de Abril de 2018, que a continuación se describe:

ACTA ORDINARIA NÚM. 078/6.1.- “ACUERDO 315/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR UNANIMIDAD
EN SENTIDO POSITIVO, LA AUTORIZACIÓN AL C. ROBERTO REZA ROSALES,  DE SUBDIVIDIR UN
PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL LOTE 08 MANZANA 13 EN CALLE MÁXIMO LEYVA NO.
543 OTE. COLONIA AMPLIACIÓN 5 DE MAYO, CIUDAD LERDO, DGO. CON CLAVE CATASTRAL: 016-
013-008. QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 200.00 M2. LA VIGENCIA DEL PRESENTE
ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE
CATASTRO, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA EN
CONSECUENCIA”...…………………………………………………………………………………………..….........

ACTA ORDINARIA NÚM. 078/6.2.- “ACUERDO 316/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR UNANIMIDAD
EN SENTIDO POSITIVO, LA AUTORIZACIÓN A LA C. MARÍA DEL PILAR LUÉVANOS ROJAS, DE
SUBDIVIDIR UN PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN EL LOTE 18 MANZANA 120 ZONA 17 EN
CALLE DALIAS NO. 364 COLONIA VILLA JARDÍN, CIUDAD LERDO, DGO. CON CLAVE CATASTRAL:
017-120-018. QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 256.00 M2. LA VIGENCIA DEL
PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA
CUANDO ES PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
DIRECTOR DE CATASTRO, TESORERO MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL, PARA QUE SE
PROCEDA EN CONSECUENCIA”…………………………………………….……………………………..….......

MEMORÁNDUM  0174/18

Se remite a Usted, para su verificación y convalidación de la redacción del Punto de Acuerdo de la
Sesión Ordinaria Núm. 078, de fecha 26 de Abril de 2018, que a continuación se describe:

ACTA ORDINARIA NÚM. 078/7.1.- “ACUERDO 317/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR MAYORÍA EN
SENTIDO POSITIVO, CON DOS ABSTENCIONES POR PARTE DE C. RUBEN DE LA ROSA SOSA,
DÉCIMO PRIMER REGIDOR Y M.D.P. JONATHAN HERNÁNDEZ GONZALEZ, DÉCIMO CUARTO
REGIDOR, LA AUTORIZACIÓN A FOMENTO COMERCIAL LAGUNERO, DEL CAMBIO DE DOMICILIO
Y DENOMINACIÓN DE LA LICENCIA DE ALCOHOLES CUENTA NO. T-28963, DEL SUPERMERCADO
“OXXO LA GOMA” UBICADO EN CARRETERA FEDERAL KM. 40 226+600 EN EJIDO LA GOMA, MPIO.
DE LERDO, DGO. A MINISÚPER “EL PARADERO” COMODATARIO LA C. GUILLERMINA CHAVARRÍA
GONZÁLEZ, EN DOMICILIO UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA NO. 2, COLONIA BENITO JUÁREZ
EN LA LOCALIDAD DE CARLOS REAL, MPIO. DE LERDO, DGO. LA VIGENCIA DEL PRESENTE
ACUERDO INICIA CON LA APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN DE ALCOHOLES, TESORERO MUNICIPAL,  CONTRALOR MUNICIPAL Y
DIRECTOR DE ALCOHOLES, PARA QUE SE PROCEDA EN CONSECUENCIA”…………………..………
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ACTA ORDINARIA NÚM. 078/7.2.- “ACUERDO 318/18, EL H. CABILDO RATIFICA POR MAYORÍA EN
SENTIDO POSITIVO, CON CUATRO ABSTENCIONES POR PARTE DE: LIC. ANGELICA MARIA
MACHADO MEDRANO, OCTAVO REGIDOR, LIC. HECTOR JAVIER RIVERA LOPEZ, NOVENO
REGIDOR, C. RUBÉN DE LA ROSA SOSA, DÉCIMO PRIMER REGIDOR Y EL M.D.P. JONATHAN
HERNÁNDEZ GONZALEZ, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, LA AUTORIZACIÓN A LA C. MARÍA DEL
CARMEN JULIETA NAVARRETE CORNEJO, DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA DE
ALCOHOLES DEL NEGOCIO DENOMINADO “MINISÚPER CHIHUAHUA” UBICADO EN AV. DURANGO
#355 NTE., COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD. A CALLE RÍO LERMA #20, COLONIA CERRO DE
LA CRUZ, DE CIUDAD LERDO, DGO. LA VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO INICIA CON LA
APROBACIÓN EN LA SESIÓN DE CABILDO Y SE RATIFICA CUANDO ES PUBLICADO EN LA
GACETA MUNICIPAL. COMUNIQUESE LO AQUÍ ACORDADO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
ALCOHOLES, TESORERO MUNICIPAL,  CONTRALOR MUNICIPAL Y DIRECTOR DE ALCOHOLES,
PARA QUE SE PROCEDA EN CONSECUENCIA”………………………………………………………..………
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